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La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambienta¡ y del Ordenam¡ento Territorial
de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México,4 fracción lV 52 fracción ly'lO1 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número pAOT-2017-2221-SOf-
919, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente
Resolución considerando los s¡guientes:---

ANTECEOENTES

Con fecha 14 de julio de ZO17 , una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la lnformac¡ón Pública y Rend¡c ¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejerc¡ó su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran considerados como ¡nformac¡ón confidencial, denunc¡ó ante esta lnstituc¡ón.
presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en materia de establecimiento
mercant¡l (enseres en la vía pú blica) y en materia ambiental (ruido), derivado de la operación de un bar en elpredio ubicado en V¡cente Suá rez número 14, Colon¡a Condesa, Delegación Cuauhtémoc; admitida med¡anteAcuerdo de fecha 24 de julao

Para la atenc¡ón de las denunc¡as presenladas, se realizaron reconoc¡m¡entos dpersona denuncianle sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos s
fracciones l, ttt, tV V V , V t y tX y ZS Bis de la Ley Oigánica de la pro
ordenamiento Territoriar de ra ciudad de México, así como'go de su Regramento.

e hechos y se informó a la
fracción Vl, 15 BIS 4. 25
curaduría Ambiental y del

ANALISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente exped¡ente, se.anal¡zó la normatividad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso desuelo), en materia de establ ec¡m¡ento mercantil (enseres en la vÍa pública) y en materia amb¡ental (ruido),como es la Ley de Desarrollo Urbano y Ia Ley Ambiental de protecci ón a la Tierra, la Ley de EstablecimientosMercantiles, la Norma Ambiental NADF-0oS-AMBT-201 3, todas para la Ciudad de Méx¡co y el programa
Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.--_-*__

En este sentido, de ros hechos denunciados, ras pruebas recabadas y ra normat¡vidad apricabre, se riene rosigu¡ente

En materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en matería de establecim¡ento mercant¡l (obstruccióna la vía pública) y en mater¡a ambiental (ruido)

Respecto a los hechos objeto de la denuncia, esla subprocuradurÍa emit¡ó la Resolución Adm¡n¡strativa enfecha 30 de iunio de 2017 en el expediente PAor-2016-á205-sor- 1286 y acumutado pAor-2o1 7-745-sor-
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316, el cual fue abierto para su invesligación derivado de una denuncia presentada con antelación por los
mismos hechos; en la que se resolvió lo sigu¡ente

Al ¡nmueble objeto de denuncia, ub¡cado en Calle Vicente Suárez número 64, Colonia Condesa, Delegación
Cuauhtémoc, le aplica la zonificación H/3/20 (Habitacional, 3 niveles máximos de el¡ure,21o/o mln¡mo de área
l¡bre), en donde el uso de suelo para restaurante con o sin venta de bebidas alcohólicas y restaurante bar, se
encuentra prohibido, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc,
publicado el día 29 de septiembre de 2008 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México.-----------

3. El inmueble investigado, cuenta con una Solic¡tud de Constancia de Zon¡ficación de Uso del Suelo folio 00452

de fecha 12 de enero de 1990, la cual describe como permitido el uso del suelo de "Restaurante", para el

inmueble ubicado en Vicente Suárez número 64, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, no obstante, no

es un documento idóneo para acreditar la continuidad y/o uso de suelo que se aprovecha en el inmueble objeto

de denuncia, conforme a lo previsto en el articulo 92 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de

"(

4. Corresponde a la Coordinación de Substanciac¡ón de Procedimientos del lnstituto de Verif¡cación Administrativa

de la Ciudad de México substanciar el procedimiento administrativo, INVEADF/OV/DUYUSl377l2O17 
'

instaurado en el inmueble ubicado en Calle Vicente Suárez número 64, Colonia Condesa, Delegación

Cuauhtémoc, toda vez que el uso de suelo para restaurante con o sin venta de beb¡das alcohólicas no se

encuentra perm¡tido en la zonificac¡ón aplicable al predio de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo urbano para cuauhtémoc vigente, impon¡endo en su caso las medidas y sanc¡ones procedentes.--

S. Durante los reconocimientos de hechos realizados en el inmueble objeto de denuncia, en los dias y horas

señaladosenlosescritosdedenunciasenlosquesegeneratamayorintens¡daddeem¡siónderuido,nose
constataron las emisiones de ruido producidas por las actividades del lugar'-------------------

6. Derivado del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta subprocuraduria, se ident¡f¡có

frente al inmueble ubicado en Calle Vicente Suárez número 6,4, Colonia Condesa, Oelegac¡Ón Cuauhtémoc, un

individuoarbóreoenpiedelaespecieeucalipto,deaprox¡madamentel5metrosdealtura,elcualcontabaen
la totalidad de su tronco c¡n cableado y luminarias adheridos con clavos ------------

7, Esta Entidad promov¡ó el cumplimiento voluntario de la ley, por lo que fueron retirados tanto lum¡narias como el

cableado a efecto de no provocar afectación parc¡al y/o provocar la muerte del ¡ndividuo arbóreo, lo que fue

corroborado med¡ante el reconocimiento de hechos de fecha 07 de junio de 2017'-

(I',

sobfe el particular, personal adscrito a esta subprocuraduria real¡zó el reconocim¡ento de los hechos

denunciados en fecha 07 de agosto de 2017, de lo que se levantó el acta c¡rcunstanciada respectiva, en la

quesehizoconstarentreotrosaspectos,laexistenc¡adeuninmueblede3nivelesdealtura,con
jenominación social ',LA plCA", el cual al momento de la diligencia se ¡dentificó sin activ¡dades y con sellos
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2. Del reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se hizo constar la

operación del restaurante denominado "LA PICA BARRA DE MAR", en Calle Vacente Suárez número 64,
Colonia Condesa, Delegac¡ón Cuauhtémoc, el cual ofrece la venta de bebrdas alcohólrcas, lo que contraviene
la tabla de usos de suelo del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc.---

Pro¿urádur;a Ambient¡l y del Ordenamiento Territorial do l' CDMX
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de "SUSPENSIÓN" impuestos por el lnstituto de Verif¡cac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México con
número de procedimiento INVEADF/OV/AFOIOO57t2O17, no se ¡dentificaron enseres en la vía públ¡ca ni la
generación de ruido.------

Al respecto, esta Entidad realizo llamada telefónica en fecha 08 de agosto de2017, a la persona denunciante
con la f¡nalidad de corroborar que el inmueble objeto de la denunc¡a se enconlrará sin act¡vidad,
manifestando que los hechos denunciados dejaron de ex¡st¡r.--..-

En v¡rtud de lo anter¡or, del reconocimiento de hechos real¡zado por personal adscrito a esta Entidad, se
desprende que en el inmueble ubicado en Vicente Suárez número 14, Colonia Condesa, Delegación
Cuauhtémoc, cuenta con sellos de "SUSPENSIÓN", por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de
la C¡udad de México bajo número de procedimiento INVEADF/OV/AFO!OO57I2O17, por lo que no se
encuentra en actividad, sin constatar la colocación de enseres en la vía pública ni la generación de
emisiones sonoras, situación que fue corroborada por la persona denunciante mediante llamada telefónica
de fecha 08 de agosto de2017, por lo que corresponde substanciar el citado procedim¡ento de verificación.-

Al respecto, cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
existen en el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de
México, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción y 403
del código de Procedimientos civiles para la c¡udad de México, de apl¡cación supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al inmueble objeto de denuncia, ubicado en calle vicente suárez número 64, colonia condesa,
Delegación Cuauhtémoc, le aplica la zonif¡cac¡ón H/3/20 (Habitac¡onal, 3 niveles máx¡mos de altura,
20% mínimo de área libre), en donde el uso de suelo para restaurante con o sin venta de bebidas
alcohólicas y restaurante bar, se encuentra prohibido, de conform¡dad con el Programa Delegacional
de Desarrollo urbano para cuauhtémoc, publ¡cado el día 29 de sept¡embre de 2oog en la Gaceta
Oficial de la Ciudad de México.----

2. Durante el reconocim¡enlo de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Enttdad, se desprende
que el inmueble ubicado en Vicente Suárez número 14, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc,
cuenta con sellos de suspensión por parte del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de
México bajo el número de procedimiento INVEADF/OV/AFOIOOi7|2O17, por lo que se encuentra sin
actividad, sin constatar la colocación de enseres en la vía pública ni la generación de emis¡ones
sonoras provenientes del inmueble, situación que fue corroborada por la persona denunciante
med¡ante llamada telefónica de fecha 08 de agosto de 2017

3 Corresponde al lnstituto de Ver¡f¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, substanciar el
procedimiento INVEADF/OV/AFOIOOi7 t2017 instaurado al inmueble ubicado en Vicente Suárez
número 14, colonia condesa, Delegación cuauhtémoc, imponiendo en su caso las medidas y
sanciones procedentes.-----
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La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemenle de los procedimientos que substancien otras

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos cilados en el primer párrafo de este ¡nslrumento es
de resolverse y se

RESUELVE.

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previsto en el
artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terr¡tor¡al de
la Ciudad de lt/éxico

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Administrativa de la Ciudad de México.

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y firma el Licenc¡ado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procurad uría Ambiental y del Ordenamiento Te I de la Ciudad de México.-----

&¡

autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el
afliculo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Terrilorjal de
la Ciudad de México

SEGUNDo.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante y al lnstituto de Verificación
Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de México

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurid¡cos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa
Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento T

Márquez, Subprocurador de Ordenamiento Terr¡torial de la
orial de la Ciudad de México.-:
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admrtidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por Io que el resultado de la
misma se emite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competenc¡as.


